
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION  Nº 783/2022

Texto ordenado por Resolución Nº 873/2022 - Noviembre 2022

Referencias Normativas:

- Anexo I - Rectificado por Resolución 873/2022

       VIEDMA, 13 de octubre de 2022

VISTO: El Expediente Nº SRH21-38 caratulado: “PROFESIONALES: CUERPO 

INVESTIGACIÓN FORENSE S/ SOLICITUD - RH RECATEGORIZACIÓN”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acordada Nº 19/2014-STJ se crea Escalafón Profesional y Técnico del 

Poder Judicial de la Provincia, quedando comprendidos los Cuerpos de Investigación Forense 

bajo la denominación "escalafón C1".

Que conforme lo define dicha normativa los Cuerpos de Investigación Forense estarán 

compuestos por diversos profesionales y agentes. Respecto de los profesionales se ha 

establecido que ingresarán por la categoría N 1, pudiendo acceder a la categoría N 2 luego de 

acreditar 5 años como mínimo de experiencia en el ejercicio de la especialidad forense y 

aprobar un examen de suficiencia.

Que el Sr. Director General de los Cuerpos de Investigación Forense, con el fin de 

impulsar el proceso de ascenso previsto para acceder a la categoría N 2, remitió a la Gerencia 

de Gestión Humana la nómina de profesionales que reúnen los requisitos a tal fin, que como 

Anexo I forma parte de la presente, y ha propuesto la Mesa Examinadora, modalidad, fecha y 

temario para la realización de los respectivos exámenes de suficiencia.

Que por Resolución Nº 467/22-STJ se convocó a Concurso Interno de Ascensos - 

Escalafón C.1, al Cuerpo de Investigación Forense en el marco de la Acordada Nº 

19/2014-STJ, para los Médicos Forenses, Psicólogos Forenses y Psiquíatras Forenses que 

cumplen con los requisitos allí establecidos, dentro del marco normativo del Reglamento 

Judicial, Acordada Nº 2/13-STJ –art. 6º) y Acuerdo Institucional N° 8/2014 que ordenó la 

efectivización del mismo.

Que a la fecha se encuentran firmes los resultados finales y en condiciones de tramitar 



posteriormente los ascensos respectivos, circunstancia ésta que se encuentra debidamente 

certificada por la Gerencia de Gestión Humana al concluir la etapa para interponer recursos de 

reconsideración con apelación en subsidio contra dichas calificaciones finales.

Que cumplidas las diversas etapas administrativas contenidas en el proceso de su 

gestión, la Gerencia de Gestión Humana informa que ha concluido la fase de evaluación y 

calificación de los agentes concursantes y eleva a esta  Presidencia  las promociones 

resultantes, a los fines de su aprobación.

Que superada la instancia del cumplimiento con lo previsto en el procedimiento 

administrativo contemplado por el art. 14º del Reglamento Judicial, corresponde dar 

continuidad a la tramitación pertinente y aprobar las promociones resultantes de la 

convocatoria de llamado a concurso interno de ascensos, que se detallan en el anexo I de la 

presente, lo que así se resuelve.

Que el trámite que nos ocupa se encuadra en la facultades delegadas por el Inc. b) del 

Art. 3º) de la Acordada Nº 13/2015-STJ.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo 1º.- PROMOVER, en el marco del  llamado a concurso interno de ascensos - 

Escalafón C.1, del Cuerpo de Investigación Forense, convocado por Resolución N° 

467/22-STJ, a los agentes detallados en el  Anexo I que  forma parte de la presente 

Resolución, a partir de la toma de posesión del cargo.

Artículo 2º.-  Regístrese, comuníquese, tómese razón y publíquese.

Firmantes:

BAROTTO – Presidente STJ

ZAPPALA CAILOTTO - Administradora General Subrogante del Poder Judicial.



Anexo I - Resolución Nº 783/22-STJ

Concurso Interno de Ascensos  - Escalafón C.1 - Acordada Nº 19/2014-STJ

Cuerpo de Investigación Forense - 1ra, 2da, 3ra y 4ta CJ

(Res. 467/22-STJ)

CUIL APELLIDO NOMBRE CJ LOCALIDAD CARGO
PROMUEVE A 

CATEGORÍA

27232702325 PANETTA ARASELI CAROLINA 1ra CJ VIEDMA MEDICO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27314006521 CERDERA FURLANI VALERIA ANDREA 1ra CJ VIEDMA PSICOLOGO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27216180572 RUIZ MARIA DEL MAR 1ra CJ VIEDMA PSIQUIATRA FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27223457008 GARCIA SARA ELENA 2da CJ GENERAL ROCA PSICOLOGO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27264967185 GARCIA MONICA LORENA 2da CJ GENERAL ROCA PSICOLOGO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

23139456904 MARTINEZ VERONICA GLORIA 3ra CJ BARILOCHE PSIQUIATRA FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27181391990 MACCIONE ANDREA LILIANA 3ra CJ BARILOCHE PSICOLOGO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

27331909551 MARZOLLA GIULIANA 4ta CJ CIPOLLETTI PSICOLOGO FORENSE N2 – Sec. Cámara 

20217116644 BREGLIA GUSTAVO ALBERTO 4ta CJ CIPOLLETTI MEDICO FORENSE N2 – Sec. Cámara 
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